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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

La Orden de primero de abril pasado hubo de 
dictar normas' de carácter general para el canje de 
billetes en las .plazas qüe se fueran liberando clel 
dominio marxista. Rápidamente triunfante la ofen-" 
si va iniciada por nuestros Ejércitos en el mes de 
marzo último, fue necesario prescindir del procedí' 
miento hasta entonces seguido, consistente en ir 
dictando gradualmente Ordenes‘sucesivas de canje, 
para estatuir unás normas de carácter general que 
no excluían,; naturalmente, su ulterior perfecciona
miento y su consolidación formal en una disposi
ción de rango superior. A  ello responde el presente 
Decreto.

Mantienese, como es obligado, el principio fun
damental del Decreto-Ley, de doce de noviembre de 
mí! novecientos treinta y seis, no obstante lo cual 
se otorgan al Banco de España facultades discre
cionales en cuanto al canje, para* evitar la consoli
dación de tenencias ilícitas o especulativas de bide

ntes reconocidos por el Gobierno Nacional. En pura 
teoría seria fácil proyectar, a este fin, un método 

- m ás’ perfecto que el contenido en, los siguientes ar

tículos. Mas la realidad, que impera -inexorable** 
mente sobre los mejores deseos, aconseja no llevar, 
al texto preceptivo exigencias, requisitos, limitado-* 
nos y mecanismos de depuración complicados qué, 
aun siendo buenos en principio, fracasarían rotun-* 
damente elí la práctica', dejando el texto' dispositiva 
escarnecido^ por el incumplimiento. Es por ello que 
el procedimiento aparece simplificado frente a Jas - 
exigencias teóricas. En último término, la pureza del 
canje estará en función de la buena organizado'» 
de los servicios y del espíritu diligente con que se 
presteq.

Por todo ío cual, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, y previa* deliberación del Consejo dé MU 
nistros,

D I S P O N G O :

'Artículo primero.—lUl Banco de España quede: 
encargado de las operaciones de canje de billetes 
puestos en circulación con anterioridad al diez\ y 
ocho de julio de mil novecientos treinta y seis, que 
existan en los territorios cuya liberación realice el 
Ejército Nacional.

Artículo segundo .—Para el cumplimiento de Id 
prescrito en el artículo anterior, el Banco de Esp4*
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ña  cuidará de establecer en su Central ,  bajo la per
sonal dirección de u n  Subgobernador,  u n  servicio 
especialmente encargado: a) de p repara r  los equi
pos de personal que h ay an  de realizar el canje, de 
m odo que en un  m om ento  dado puedan  ser fácil
m ente  m ovdizables; b) de form ar el acopio necesa
rio de modelos impresos e instrucciones; c) de m a n 
tener contacto con las A uto r idades  civiles y mili ta
res a fin de iniciar el canje en correlación con los 
avances del- Ejército y la restauración de la* vida 
local; d) de llevar la estadística completa de las ope
raciones de canje.

A rtícu lo  tercero. — C uando  las circunstancias 
obligaren a realizar el canje de billetes^ á  un  m is
mo tiempo, en zonas que c o m p re nd an 'g ran d es  m a-\  
sas de población, el Banco de España deberá soli
citar de las A u to r id ad es  militares y locales las co
laboraciones personales y de t ransporte  que fueran  
imprescindibles.

A rtícu lo  cuarto.— Las sucursales del Banco de 
España en las capitales de provincia son com peten
tes para  en tender  en las operaciones de‘ canje de 
todos los términos municipales de la respectiva* p ro 
vincia. C u an d o  en una  provincia hubiere  más de 
u n a  sucursal del Banco, la división te r r i to r ia l-de  3a 
competencia se acordará  por d icha Establecimiento. 
Las operaciones dé canje correspondientes  a pueblos 
ocupados cuya capital de provincia se halle pen d ien 
te d e l ib e ra c ió n ,  se p racticarán  por la más próx im a 
sucursa l  del Banco de España. N o  obstante lo p re 
ceptuado en este artículo, el Banco de España qu e 
da autorizado para  o rgan izar  oficinas de canje, bajo 

* su  responsabilidad  y dirección, en plazas donde no 
tuviere sucursal, cuando la im portancia de estas 
plazas o de su comarca lo requiera. Asimismo, se '  
faculta  ai Banco de España para que autorice la 
m era  recepción de solicitudes, acom pañadas de los 
correspondientes  billetes, en las oficinas de los B a n 
cos privados y C ajas  de A horro  de las capitales de 
provincia y M unicipios de gran población.

A rtícu lo  qu in to .— Son requisitos esenciales para 
la práctica del canje; a) que los billetes correspon- 
dan  a seríes y  núm eros  puestos en circulación antes 
del diez y  ocho de julio de mil novecientos tre in ta  
y  seis; b) que la petición se formule m ediante el 
modelo impreso que, a-este fin facilitará el. Banco de 
E spaña; c) que los billetes se ad jun ten  a la petición.

A rtícu lo  Sexto.— Excepcionalmente, y du ran te  el 
plazo máximo de las cuaren ta  y ocho horas  s iguien
tes a la apertura del período de canje en cualquier 
Municipio, el. Banco de España podrá  cambiar ha.s-

ta cien pesetas por solicitante m ayor de edad, siíHj 
necesidad de cumplir el requisito especificado en efi 
apartado b) del artículo quin to  de este Decreta^' 
siempre que los billetes p resen tados correspondan’ 
a series y núm eros puestos en circulación añtes del 
diez y ocho de julio de mil novecientos tre in ta  y¡5 
seis. El plazo de cuarenta y ocho horas podrá  seií 
ampliado por el Banco de España en las grandes! 
ciudades cuando mediare necesidad notoria. 

é A r tícu lo  séptimo.—La apertu ra  del período d® 
canje, respecto de cualquier término municipal, se« 
rá declarada por la sucursal competente del Bancas 
de España* de acuerdo con la A u to r id ad  militar, ha< 
ciándose pública por medio de bando o pregón. %

A rtícu lo  octavo.“ El período de canje no ppdr.l  
exceder de tre in ta  días, a partir  de la fecha de sií 
apertura. Los billetes del Banco de España p u es to s  
en circulación antes del diez y ocho de julio de mil! 
novecientos t reinta  y seis tendrán  .curso legal du"», 
rcmte el período de canje, con excepción d e j o s  úW 
timos cinco días de dicho período, duran te  los cua«j 
les no podrán  ser utilizados los billetes más qu$ 
para su presentación a canje. En todo caso, los Es* 
tablecimientós de crédito no  podrán  admitir ingreV 
so de billetes no canjeados, salvo lo dispuesto en láí 
ú lt im a parte  del artículo cuarto  de este .Decreto.

A rtícu lo  noveno .—En los términos ihunicipaiesf 
donde, no exista sucursa l  del Banco de España, n |  
oficina de canje, el Banco cuidará de proveer al 
A y u n tam ien to  correspondiente  de solicitudes ion  
presas. Los p e t ic ió n a n o s l e  estas plazas en tregará i i  
en el A yun tam ien to  de la lo c a l id ad ’los billetes % ' 

. solicitudes.-, previam ente inform adas por  una A uto*  
ridad local. Este informe versará  sobre la verac idad  
de la declaración del solicitante, entendiéndose qu$  
el informe es favorable por la mera* anteposición 
la palabra “C o n fo rm e” a la firma de la Autoridad! 
local que suscriba. El A yun tam ien to  de la localidad 
se cuidará del envío de todas la*s solicitudes y  bille-t; 
tés anejos p resen tados ante él a la sucursal del Ban* 
co de España u  oficina de canje más próxima, % 
consiguiente canje.

A rtícu lo  décimo.—E n  las solicitudes superiores-; 
a dos m*l pesetas correspondientes a1 M un ic ip io^  
donde existan Establecimientos de crédito* el. Band
eo de España susti tu irá  la entrega de billetes d^ 
emisiones nuevas, en lo que exceda de las referid 
das dos mil pesetas, po r  abonos en cuenta cometí* 
te, l ibrem ente disponibles, hechos en el Banco quff 
designe el interesado. , -

A rtícu lo  onge. —  Sin perjuicio de lo ístablecidjtJ,
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los artículos anteriores, las sucursales y oficinas 
de crnje delTanco de España procurarán despachar 

^con la mayor rapidez posible las peticiones de canje 
presentados por quienes, residiendo en los términos 
municipales que se liberen, estuvieren en ellos en 
concepto de “evacuados” y pretendan reintegrarse 
A los pueblos o ciudades de su procedencia ya libe" 
fados con antelación.

Artículo doce.—El Banco de España deberá sus
pender el canje correspondiente a peticiones qué 
ofrezcan duda sobre la veracidad de lo declarado, 
reteniendo los billetes y expidiendo al interesado 
un resguardo por la cantidad en suspenso.

Artículo trece. — Las cantidades cuyo canje se 
suspendiera serán objeto de resolución en los trein
ta# días siguientes al término del período normal de 
canje del correspondiente Municipio. Las resolucio
nes a que este artículo se contrae competen a la 
sucursal del Banco de España en la capital de la 
provincia respectiva, salvo que en la misma provin-^ 
cía hubiere más de una sucursal, en cuyo caso ha
brá de estarse a la división de competencia deter
minada por el artículo cuarto. Si el término muni
cipal perteneciera a una provincia cuya capital es
tuviera sin liberar al iniciarse el pla«zo señalado en 
este artículo, la competencia para resolver la sus
pensión corresponderá a la sucursal del Banco- de 
España más próxima.

Artículo catorce\—Contra las resoluciones dene- 
grvtorias dictadas por las sucursales del Banco d e  
España podrán recurrir los interesados, en término 
de treinta di as, ante el Tribunal de canje ordinario 
de billetes que se constituirá en las capitales de pro
vincia pertinentes, formado por el Jefe de la Sec
ción provincial de Banca, como Presidente; un-re- 
presentantc designado por el (Gobernador Civil y 
otro por la Autoridad militar más calificada de la- 
provincia. El Tribunal fallará en conciencia y po
drá, previamente, acordar (a prueba y diligencias 
pr«ra mejor proveer que estime oportunas. En las 
grandes ciudades podrá constituirse más de un T rr  
bunal. En este caso, el Jefe de la Sección provincial 
de Banca delegará en funcionarios de Hacienda, 
actuando de Presidente de cada Tribunal el miem
bro de mayor categoría. ' '

Artículo quince— Los billetes relativos a. peti
cione^ definitivamente desestimadas por los Tribu
nales a que se refiere el artículo anterior, se abona
rán por el Banco de España, siempre que corres* 
pondari a series v números de los que se reputan

puestos en circulación antes del diez y ocho de ju- 
lio de mil-novecientos treinta y seis, en una cuenta* 
especia*! que se abrirá por dicho Estabiecimiemo 
con el título “Billetes de canje desestimado” , sobre 
cuyo destino se proveerá en su día.

Artículo diez y seis.—Las prescripciones conte
nidas en este Decreto, en cuanto modifiquen lo 
dispuesto por la Orden de primero de abril pasado, 
se aplicarán a los Municipios en los que el perío«* 
do de cañie se abra con posterioridad a la publica
ción del presente texto en el B O L E TIN  O F IC IA L  
D EL ESTA D O .

Artículo diez y sie te— So faculta al Ministro de 
Hacienda para dictar las disposiciones convenien* 
tes al cumplimiento de lo prescrito en los artículos 
anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado 
en Burgos a veintisiete de agosto de mil novecien
tos treinta y ocho.—III, Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Hacienda,
Andrés Amado y Reygondaud 

de Viüebavdet
\

Existe en nuestra legislación un canje ordinario 
de billetes habilitado para las plazas que sucesiva
mente se liberan y para las personas que, proceden-, 
tes del campo enemigo, llegan a la España Nacional 
por fronteras, puertos y aun frentes de guerra. Mas 
la Experiencia ha puesto de manifiesto gran número 
de solicitudes que, por variadas incidencias, de ín
dole explicable y corriente, no pudieron deducirse 
en los plazos normales. Sin embargo, el reconoci
miento de esta reahdad'no debe conducir a la pres
cripción de un procedimiento excesivamente propicio 
a las facilidades. H abrá , pues, de cohonestarse la 
solución del pbobkma con las precauciones y requi
sitos necesarios'para que en el canje extraordinario 
prosperen tan solo las peticiones que por su fun
damento y justicia deban prevalecer. Puestos a dar 
cuerpo' jurídico áí criterio enunciado, no podían oE 
vidarse muchos casos, hasta el presente planteados, 
sobre billetes en principio canjeables, cuya entrada 
se pretende en España por proceder de sacas de la 
zona roja que,( o bien realizaron los mismos proF 
pietarios fugitivos de dicha zona y no llegados ai 
la España NacipnaE directamente, o bien, agentes 
diplomáticos y consulares extranjeros a quienes los. 
prontuarios hubieron de confiárseles En todo caso.
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y corno medida de elemental prudencia, el cauce 
que se abre no podrá aplicarse a Jas solicitudes que 
no hayan sido ya formuladas a ia publicación del 
siguiente texto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Por las razones anteriores, a propuesta del Minis
tro de Hacienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :  *
Artículo ..primero.—En la Central del Banco de 

España se constituirá un “Tribunal de canje extra
ordinario de billetes” encargado de fallar en con
ciencia las solicitudes definidas en los artículos se
gundo y cuarto de este Decreto. Dicho Tribunal es
tará presidido por un Subgobernador y compuesto, 
además, de un Consejero del Banco y un funciona
rio de Hacienda, designados todos por el Ministro 
del Ramo.

Artículo segundo — Son de ia competencia del 
(Tribunal instituido por el artículo'anterior: las so
licitudes de. canje de billetes no procedentes del ex
tranjero y puestos en curso antes del dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis, que, habien
do sido deducidas fuera del plazo ordinario, estén 
ya presentadas ante lá Hacienda o el Banco de Es
paña a la fecha de publicación del presente Decreto^

En lo sucesivo, no se ciará curso a nuevas peti
ciones de las comprendidas en el párrafo anterior.

A  los efectos de lo dispuesto en este artículo, 
en lo futuro se entenderá que están dentro de plazo 
las solicitudes de canje que se deduzcan, en el pe
ríodo normal, en plazas recién liberadas, y las co
rrespondientes a ios billetes que lleven consigo los 
evadidos del campo enemigo y declaren en el acto 
de su llegada a frente, puerto o frontera de la Es
paña Nacional, tramitándose las primeras conforme 
s  lo dispuesto en el Decreto de esta fecha relativo 
a la materia, y las segundas, según lo establecido 
en la Orden de diez de julio de mil novecientos 
treinta y siete, y disposiciones complementarias.

Artículo  tercero —Para la resolución de las so
licitudes mencionadas en el artículo anterior, será 
necesario que los interesados formulen: a) Alega
ción de la causa que motive el canje extraordinario, 
b)  Relación de los billetes a que se contraiga la sú
plica, que se acompañarán, si no se hubiesen pre
sentado ya. c) Declaración jurada de la legítima po
s e s ió n ^  personal pertenencia del solicitante. De la 
veracidad de la causa alegada y d<* la declaración 
jurada, responderán dos convecinos del peticionario

suscribiendo la solicitud. Asimismo, cada instancia 
deberá ser informada por una Autoridad local.

Artículo cuarto. '-Son también de la competen* 
cia del Tribunal instituido en el artículo primeros 
las solicitudes de canje deducidas hasta la fecha d t  
publicación del presente Decreto, ante la Hacienda 
o el Banco de España, con relación a billetes pues
tos en curso antes del dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, en las que concurran con
juntamente las siguientes circunstanciás: a) H aber  
sido extraídos de ia zona roja después de iniciado 
e] Movimiento, b) No haber entrado directa e in
mediatamente en Ta España Nacional, encontrán* 
dose en la actualidad en el extranjero o retenidos 
por alguna Autoridad dependiente del Gobierno.Na«< 
cionai. c) Pertenecer legítimamente al peticionario 
desde antes de su extracción de la zona roja.

En lo sucesivo no se dará curso a nuevas peticiO* 
nes de la naturaleza especificada en el párrafo an* 
tenor.

Artículo quinto. — Para la resolución de las solí* 
citudes mencionadas en el articulo precedente, será 
necesario que los interesados formulen: a) Expli
cación justificativa de estar el caso comprendido 
en el ^rtículo de referencia, b) Relación de los Mo
lletes a que se contraiga la súplica. El Tribunal re* 
querirá la entrega de los billetes, si estuvieren en de
pósito custodiado por alguna Aduana o Autoridad 
Nacional. Si los billetes se encontrasen en el extran* 
jero, el Tribunal ordenará 'su entrega a una Adua* 
na Nacional, para su envío a la Central del Banco 
de España en Burgos. En ningún caso se resolverá 
sobre la solicitud sin previa entrega de los billetes 
en la forma indicada, c) Declaración jurada de s e r  
verdad la explicación exigida por el apartado a) y; 
la legítima posesión y personal pertenencia del so
licitante; con anterioridad a la extracción de los bi* 
lletes de la zona roja. La veracidad de la explica* 
ción exigida por el apartado a) y de la declaración 
jurada, Jserá garantizada por tres personas de re* 
conocida solvencia económica y moral.

Las. peticiones materia de este artículo, deberá*! 
ser informadas por la Dirección del Comité de Mo* 
neda Extranjera.

Artículo sexto. — El Tribunal, antes de falla* 
cualquier 'expediente de los regulados por los ar* 
tícülos anteriores, podrá exigir pruebas o acordaí 
diligencias para mejor proveer. Contra las resolu^ 
ciones del Tribunal no se dará ulterior recurso.

Articulo séptimo.—Cuando por resolución del
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..flfribimal, en cualquier expediente de su competen- 
‘Jria, se denegare .el canje de los billetes, quedarán cs- 
Üos en ei Banco de España, abonándose su importe 
;c« la cuenta especial "Billetes de canje desestima
d o ” , sobre cuyo destino se proveerá en su día.

Para que se practique el abono mencionado, será 
necesario que los billetes correspondan a serios y 
números que se reputan puestos en circulación con 
'anterioridad al dieciocho de julio de mil novccicn- 
jfccs treinta y seis. Si fueren de los que se reputan 
puestos en circulación con posterioridad, al citado 
lidia, se ingresarán en el "Fondo de papel moneda 
ipuesto eñ 'curso por el enemigo” , que se crea por 
¡jpecreto de esta' misma fecha.

Artículo octavo.— For el Ministerio de Hacienda 
jse remitirán al Banco de España los expedientes que 
sobren en él, pendientes de despacho, comprendidos 
£n la presente disposición.

Artículo noveno.—Se faculta; al Ministerio de 
.(Hacienda para dictar las disposiciones convenientes 

la ejecución cíe lo establecido en los artículos an
teriores. _

A sí lo-'dispongo por el presente Decreto, dado 
■jen Burgos a veintisiete de agosto de mil novecien
to s  treinta y ocho.—III Año Triunfal*

FRANCISCO FRANCO.

El.Ministro o€ Hacienda,

éüúdiés Amado y Reygondaud  
de Vilkbardet

La Experiencia vivida en las zonas liberadas del 
¡dominio marxista ha confirmado continuamente, y 
|por modo progresivo, cuaptas informaciones se te-’ 
¿rúan sobre el grad a  de la inflación roja. Grandes 

vitnasas.de papel moneda, de muy variadas ciases, 
¡flotan en las referidas zonas. Previsoramente, el De. 
[Creío-Ley de doce de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis, deslindó la comunidad monetaria na
cional de la roja, evitando con ello que nuestra pe
seta se viera influida por las fatales consecuencias 
¿que la política económica del marxismo habría de 
Ocasionar forzosamente. Consecuencia material de 
leste deslinde es la retirada de todo papel moneda, 
lio reconocida por nuestro derecho vigente, con el 
SBn de evitar confusiones que pudieran dañar al sa
neamiento perseguido, En su .virtud, a propuesta

clel Ministro de Hacienda y previa deliberación del
Consejo de M inistrost

D I S P O N G O :

Artículo primero —En el teritorio dominado por 
el Gobierno Nacional, y en el que en lo sucesivo se 
libere, queda prohibida la tenencia de papel moneda 
puesto en curso por el enemigo. Se comprenden en 

-la anterior prohibición: a) Los billetes del Banco de 
España que se reputan puestos en circulación des
pués del dieciocho de julio de mil novecientos trein
ta y seis, b) Los certificados de plata, c) Los lla
mados “talones especiales” , d) El papel moneda del 
1 esoro.

La tenencia deTos referidos signos fiduciarios, 
contra lo dispuesto en este Decreto, constituye acto 
de contrabando, que será juzgado y sancionado con
forme a lo establecido, en la legislación vieente so
bre la materia.

Artículo segundo— Los tenedores del papel mo
neda enumerado en el artículo anterior, procederán 
a su entrega, en los términos y condiciones que de
terminan los artículos siguientes.

Artículo tercero.—El papel moneda relacionado 
en el artículo primero, será recogido del siguiente 
modo:

a) El que se encuentre a los prisioneros y ca
dáveres del enemigo y el que lleven consigo los eva
didos a í  través -del frente, por las correspondientes 
Autoridades militares, las cuales, tratándose de.evar 
didos, Ies expedirán resguardo.

b) r El que lleven consigo las personas que, pro
cedentes de zona enemiga, penetren por las fronte-! 
ras y-,puertos de la España N acion al/p or los fun
cionarios de Aduanas, contra resguardo.

c) El que tuvieren los habitantes de las regio
nes que se liberen, por las sucursales del Banco de 
España, oficinas de la Banca privada o A yunta
mientos en las plazas donde no hubiere Bancos, con
tra resguardo. La retirada del papel moneda, en los 
casos a que se refiere este apartado, se practicará 
dentro de los treinta días siguientes a la expiración 
del período de canje de los billetes del Banco de, Es^ ' 
paña que se reconocen.

Artículo cuarto— Los resguardos preceptuados 
en el artículo'anterior, constituirán documento acre
ditativo del cumplimiento de la obligación que se 
establece por este Decreto y en ellos se hará cons
tar; la Autoridad o Establecimiento receptor; ei 
nombre y domicilio del interesado; cantidad nomk
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nal entregada; clase del papel moneda; fecha y fir
ma del receptor.

Artículo quinfa .—Los Bancos privados, A yunta
mientos, Autoridades militares y Aduanas, recepto
res de signos fiduciarios a que este Decreto se re- 

‘ fiere* procederán a entregarlos en la sucursal más 
próxima del Banco de España, en término no supe-, 
rior á los diez días siguientes a la recepción, me
diante relaciones duplicadas en que consten los 
nombres de los dadores y la cantidad aportada por 
cada uno de eilos.TJna.de estas relaciones, debida
mente diligenciada por la sucursal correspondiente 
del Banco de España, se devolverá al respectivo Ban
co privado", Ayuntamiento, Autoridad militar o 
Aduana, para su descargo.

A ' - ...»

Artículo sexto.— En el Banco de España se €óns- 
■ titüirá un “Fondo de papel moneda puesto en curso 
por el enemigo”, nutrido con las aportaciones a 
que se refieren los artículos anteriores y los siguien
tes, cuya contabilidad se llevará con independencia 
total de la del Banco.

Artículo séptimo .—Las Autoridades civiles o mi
litares de cualquier clase, que a la publicación de 
este Decreto tuvieren papel moneda del especificado 
en el artículo primero, procederán a entregarlo en 
la sucursal del Banco de España más próxima al 
lugar de su residencia, en el plazo de los quince 
días siguientes a la publicación de esta disposr

ción en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O , 
Los particulares y entidades de la España N a 

cional, que al presente tuvieren en su poder papel 
moneda del indicado en eFrepetido artículo prime
ro, realizarán su entrega en las sucursales del Banco 
de España, oficinas de la Banca privada o A yun ta 
mientos en las plazas donde no haya Bancos, en los 
cuarenta días siguientes a la publicación de este 
Decreto, contra resguardo que especifique los da
tos señalados en el artículo cuarto. Las Oficinas re
ceptoras de la Banca privada y Ayuntamientos pro
cederán como se establece en el artículo quinto.

Artículo  octavo.—Queda prohibida la exporta-- 
ción al extranjero del papel moneda comprendido 
en el artículo primero del presente Decreto*

Artículo noveno.'— El Banco de España adopta
rá las medidas necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido en los artículos anteriores, sin perjuicio 
•de las disposiciones que el Ministerio de Hacienda 
pueda dictar.

Así lo .dispongo por el presente Decreto dado 
en Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de H acienda,

A ndrés Ainado y  Reygondaud  

de Villebardet

MINISTERIO DE HACIENDA

 ORDENES
I l m o .  Sr.: El Decreto de 27 

' de agosto último sobre canje or-. 
dinario de billetes en las plazas 
que se liberen, viene a sustituir la 
Orden de este Ministerio de 1.2 
de abril último, en cuanto a las 
citadas operaciones de canje se re
fiere, entendiéndose, por tonto, que 
el número 9.2 de la referida O r 
den, relativo al bloqueo de los in 
crementos de saldos de cuentas co
rrientes y depósitos de ahorro, con
tinúa en vigor, mientras no se dic
ten otras disposiciones, por cuanto 
que nada en contrario se estable
ce en el mencionado Decreto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dids guarde a V .  I. muchos años. 
Burgos, 5 de septiembre de 1938. 

III Año Triunfal.
AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
' ¿ Banca, Moneda y Cambio,

Excmo. Sr.: A  los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 7.2 del D e
creto de fecha 27 de agosto pasa
do, sobre retirada* del papel mone
da .puesto en curso por el enemigo, 
los particulares y entidades de la 
España Nacional, obligados al pre
sente por dicho Decreto,, realizarán 
la  entrega del citado papel mone
da en el Banco de España, Banca 
privada o Ayuntamientos en las 
plazas dondeN no hubiere Bancos, 
con posterioridad a la publicación 
del oportuno anuncio por la Su
cursal del Banco de España en la 
capital de la provincia. Dicho 
anuncio se publicará, no más ta r 
d e c e  los veinte días siguientes a 
la inserción, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E S T A D O  del De, 
creto sobre la -materia* a fin de que 
resten otros veinte días, por lo 
menos, para la retirada material 
del papel moneda enemigo que 
exista en la provincia.

El Banco‘ de España procederá 
con urgencia a la* instrucción de

sus respectivas Sucursales, impre
sión y  reparto de resguardos, para 
el debido cumplimiento del citado 
Decreto.

Queda entendido que el párrafo 
primero de la presente O rden no 
se refiere a los Municipios donde 
actualmente esté abierto el perío
do normal de canje de los billetes 
reconocidos p o r  el Banco de Es" 
paña. En estos casos, habrá de es
tarse, para la retirada del papel 
moneda enemigo, a lo dispuesto en 
el artículo 3.2, apartado c), del 
Decreto de referencia.

Lo que comunico a V, E. pa ra  
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 5 de septieiftb/e de I9384 
III Año Triunfal*

. AMADO .

Sr: Comisario de la Banca Oficial* 
(Banco de España*). j
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Las causas que lian impedido e 

funcionamiento del Tribunal Su
premo de Justicia, retrasando lias 
ta  ahora su nueva organización, k  
han  sido a su vez de que muchoí 
litigantes, a* quienes interesaba 
utilizar recursos procesales cuy¿ 
admisión, conocimiento y .resolu- 
ción están atribuidos por la ‘Lev ¿ 
•dicho Alto  Tribunal, dedujeran pe 
Liciones a este Ministerio, bien pa- 

. ra que teniendo por interpuestos 
aquéllos, los tramitare o rcsolvie- 
re, o bien para que admitiéndolos 
los sometiere en su día conoci
miento de dicho Tribunal, e inclu
so solicitando otras que se decía* 
rasen firmes las sentencias recu
rridas. Evidentemente, el acceder z 
cualquiera de dichas pretensiones 

x aun  habiéndolo hecho como solu
ción forzada .por  las actuales y ex
t raord inarias  circunstancias, hubie
se implicado el uso, por parte ck 
este Ministerio, de facultades que 
no  le son propias y que, por el 
contrario^ siempre han  entrado en 
la esfera de jurisdicción del cita
do Tribunal.

, v Pero en el fondo de la mayoría 
de dichas solicitudes se plantea un 
mismo problema, que cae p lena’ 
m ente dentro de la competencia 
ministerial:  la determinación del 
m om ento  a partir  del cual debe co
m enzar  a contarse el término que 

la Ley concede para comparecer 
ante el Tribunal Supremo al obje
to  de in terponer o formalizar los 
respectivos recursos. Y es obvio 
que inexistente el Tribunal, para  
comparecer ante el cual se creó el 
términov éste resulta prácticamen
te  inexistente asimismo. Sin que 
la  evidencia de la cuestión deba 
de  ser obstáculo para apreciar la 
conveniencia de dictar una» reso
lución, que con carácter general 
venga a dar  adecuada satisfacción 
a las referidas solicitudes, cu idan
do por una parte de no invadir la 
jur isdicción del A lto  Tribunaí, y 
p o r  otra de m antener  intacta to 
da 1.% materia  de que éste deba co
nocer  y que fácilmente podría  des
aparecer o d ism inuir a v ir tud  de 
erróneos criterios sobre caducidad 
de recursos.

P o r  lo tanto, tengo a bien disponer:
Prim ero .—Los términos Q"e las

Leyes fijan para  que duran te  ellos 
puedan los interesados comparecer 
ante el T ribunal Supremo, á efec
tos de interponer, mejorar o fo r
malizar cualquier clase de recur
sos, comenzarán a contarse a par
tir  del siguiente día en que co
mience a funcionar aquél.

Segundo .—Lo consignado an te
riormente no afectará en modo al
guno a la preparación o tram ita 
ción que, con arreglo a las Leyes, 
deben ser sustanciadas en los T r i 
bunales inferiores, previamente a 
la interposición de los recursos 
ante el T ribunal  Supremo, las cua
les se sujetarán  en cuanto a sus 
términos y cómputo de los mis
mos, a lo establecido r cn las res
pectivas disposiciones legales.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 13 de septiembre de 1958. 
III A ño  Triunfal.

TOMAS, DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sri Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio h¿ 
tenido a bien trasladar a don Ni
colás Salillas Casanova, Directo: 
de la Prisión Provincial de Pam 

piona* a igual cargo en la Prisión 
Centra l  Provisional de Nanclares 
de la Oca.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 12 de septiembre de 1938 
III  A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMENÓUEZ 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio N acional  de 
Prisiones.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Ascensos 

Se concede el ascenso al empleo 
inmediato, en p ropuesta  ex traor
dinaria, por antigüedad  y conve
niencia del servicio, a los Jefes y 
Oficiales de la G u a rd ia  Civil que 
se relacionan a continuc>:ión:

% A  C oronel 
Ten iente  Coronel, don M ario  

Torres Rural,

A  T enien te  C oronel
C om andante , don Joaquín  Espa* 

ñ a  Cantos.
Otro, don A le jandro  Ruiz G ók 

mez.
Otro , don Gervasio Fernández 

N oaín.
A  C o m a n d an h

Capitán , don M anuel  G om es  
Cantos.

O tro, don José Rodríguez Ro
dríguez'.

O tro, don Francisco Diez Ticio*
Otro , don J u a a  Luque A renas.
Valladolid, 15 de septiembre áe  

1938.—III A ñ o  Triunfal.
MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N
Para la realización práctica de 

lo dispuesto en el artículo quinto  
del Decreto de 13 de mayo último 
sobre organización de esté M in is
terio, he tenido a bien disponer:

A rtícu lo  prim ero.—La organiza
ción central del Servicio N acional  
de Previsión Social com prenderá  
las Secciones siguientes:

Sección 1.- D e Seguros Socia
les.

Sección 2.2 D e  Cajas de A h o 
rros.

Sección 3.- D e  Accidentes del 
Trabajo.

A rtícu lo  segundo .— La. Sección 
1.2 denom inada de “Seguros So
ciales" tendrá  a su cargo todos 
los asuntos referentes a esta m a
teria y estudiará y p ropondrá  lo 
conveniente sobre vigilancia de 
los seguros existentes, su desen
volvimiento y mejora, y sobre la  
implantación de otros nuevos, con 
forme a las orientaciones de la m o
derna previsión social has ta  lo
grar un  seguro integral. C ons ta rá  „ 
de dos Sub-Secciones.

La “Sub-Sección A " ) ,  denom i
nada de “Seguros vigentes", en 
tenderá:

a) En cuanto se refiera a ¿a 
conservación, intensificación y me- . 
jora de los seguros sociales ya im 
plantados, y. a las relaciones que 
:on el M inisterio  han  de m a n te 
ner el Insti tu to  Nacional de P re 
visión y sus Cajas filiales v cola
boradoras.
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b) En lo referente a la i revi- 
felón de balances técnicos, planes 
(ele inversiones, comunicaciones, 
propuestas y acuerdos del Institu
t o  Nacional de Previsión y de su 
(.Consejo, solicitud ele pensiones, 
-instancias y reclamaciones y de-' 
anas incidencias en que el M inisterio tenga que intervenir.

c) En la conservación del Re
gistro y Archivo de la documen
tación a que la Sección de Segu
ros Sociales dé lugar.

La “Sub-Sección B”), denomi
nada de “Estudio e Inform ación”, en tenderá:

a) En la preparación o tram i
tación de las disposiciones com
plementarias del Régimen Obli- 

,'gatorio de Subsidios Familiares y demás Seguros Sociales.
b) En la preparación o tram i

tación de las normas, estudios y 
proyectos de creac;ón de nuevos 
seguros sociales y de reforma de 
Jos existentes en conexión con el 
Institu to Nacional de Previsión y 
para ,el desarrollo de la función 
que a éste encomienda el articulo 
fL.~ del Decreto de 15 de junio y

vdisposiciones concordantes.
c) En el estudio, propuesta o 

tramitación de las reformas de las 
'Entidades aseguradoras, de los Seguros Sociales o de sus Reglamen
tos y demás disposiciones de ca
rácter general necesarias para la 
buena marcha de los mismos.

d) En la^preparación de la bibliografía de los seguros sociales 
e información sobre los sistemas ’de seguro.

Artículo tercero.—La Sección de~ 
^Cajas de A horros” entenderá en 
todc lo referente a la aplicación 
dei Estatuto de 14 de marzo de 
1933, y demás disposiciones con
cordantes, a las instituciones be- 
néficos-sociales definidas en dicho 
Estatuto y sobre" las que el M i
nisterio de Organización y Acción 
Sindical ejerce el protectorado oficial a tenor del artículo 1.2 de la 
citada disposición, y Decreto de 

V|13 de mayo último, y en cuanto 
otras disposiciones atribuyan al 
M inisterio en relación con cual
quier clase de instituciones de ahorro. \  .
 ̂ Constará de dos Subseccioñes:

1.2 De “Registro y Protecto- 
J'ado”, que tendrá a su cargo:

a) El Registro de Cajas G enerales de A horro Popular y sus 
federaciones, la tramitación de 
.cuanto afecta a la creación, agre
gación, transferencia o fusiones

y liquidación de Cajas y la tram i
tación de los expedientes, aproba
ción de Estatutos, y su reforma.

b) Formación y ordenación de 
un archivo social documental de 
las instituciones de ahorro y sus 
operaciones. (Estatutos, memórias, 
balances y cuentas de las Cajas y 
de las obras sociales y de fomen
to del ahorro y del modelaje para 
operaciones de ahorro y présta
mos).c) Preparación de la lista de 
valores para las carteras de las 
Cajas y tramitación de las auto
rizaciones estatutariamente espe
ciales de inversiones.

d) Estudio y preparación de 
las disposiciones especiales que las 
circunstancias hagan precisas pa
ra la protección y defensa del 
ahorro y de las Cajas, y para man
tener sus prerrogativas y derecho 
especial.
, e) Inspección en relación con 

la Junta Consultiva, según lo que 
dispone la regla 4.2 del artículo 
49 del Estatuto citado.2.2 De “Fomento y de Rela
ciones con otras entidades”, que 
tendrá a -su  cargo:

a) Formación y ordenación de 
un archivo doctrinal ele la especia
lidad (libros, folletos, revistas y 
publicaciones de todas clases, ar
tículos e informaciones sobre ma
terias de ahorro y obras de las 
Cajas, de España y del Extran
jero).

b) Cooperación a la estadísti
ca del ahorro nacional.

c) Lo referente al fomento y 
propaganda del ahorro popular 
(premios,i publicaciones, certáme
nes, cursillos, obras educativas, 
congresos, radio y cine).

d) Cuanto se refiera a la ac
tuación de la Junta Consultiva de 
Cajas Generales de A horro Po
pular y Confederación Española 
de Cajas de Ahorro Benéficas, co
mo órganos del Protectorado oficial con arreglo al artículo 46 y 
concordantes del referido Estatuto.

e) Relaciones con el Instituto 
Nacional de Previsión por lo que 
respecta a las Cajas Colaborado
ras con' Sección de Ahorro libre* con el Instituto de Crédito de las 
Cajas, Instituto Internacional del 
Ahorro y Congresos internacionales, y

í)  C uantas, o t r a s  funciones 
competan al "Ministerio en rela
ción con otras instituciones de ahorro.

Articulo  cuarto.—-Compete a la “Sección de Accidentes del T ra
bajo” en general cuanto se re
fiere al mejor régimen de previ
sión y seguro de los mismos y  es
pecialmente llevar el Registro d t  
las entidades aseguradoras,.la autorización e intervención de las 
mismas y la resolución de los re
cursos correspondientes, dividién
dose en tres Sub-Secciones:

1.2 “De Registro”. Tendrá a 
su cargo:

a) Llevar bajo la dirección per
sonal del Jefe de la Sección, el Re
gistro especial de las Sociedades 
de Seguros y de las Mutualidades patronales.

b) Lo referente a la autoriza
ción necesaria a las mismas para 
funcionar previo cumplimiento de 
los requisitos legales, fianzas* 
aprobación de pólizas, memorias y 
balances de aquellas entidades y 
llevar la estadística de las mismas.

c) Lo que se refiere a la fija
ción anual de los derechos de re
gistro, que en virtud del Decreto 
de 27 de agosto de 1900 han de 
satisfacer las Sociedades y M utua
lidades aseguradoras con motivo 
de su inscripción en el Registro 
especial necesario a los fines es
tablecidos en dicho Decreto, y la 
administración de Tos indicados 
clerechos .de Registro, conforme a 
las normas que el Ministerio prescriba.

2.2 “De recursos, informes y dictámenes*. Se ocupará^ '
a) De la resolución efe los re

cursos interpuestos ante el M i
nisterio, en materia de Accidente» dei Trabajo y la emisión de in
formes y dictámnes.

b) De la preparación de los 
proyectos de disposiciones relacio
nadas con la especialidad de su 
cometido y la aplicación de las mismas.

c) Del estudio o tramitación 
de las reformas que se consideren 
convenientes en la Ley y Regla
mento de Accidentes del Trabajo.

3.2 “De tu tela”, que tendrá a su cargo:
a) La tramitación y prepara

ción de cuanto competa al M inis
terio sobre intervención e inspec
ción de las Entidades asegurado
ras de accidentes del trabajo, so
bre readaptación funcional de in 
válidos y a la form ación, de esta
dísticas de la Sección de accidentes del trabajo.

b) La propuesta sobre modi
ficación de tarifas.., . . >



PÁGINA 1284 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 17 Se p t ie m b r e  1 9 3 8  N ú m . 79.

c) 1.a coordinación con la Caja 
N acional  de Accidentes del T ra 
bajo.

d) La bibliografía sobre este. 
Seguro de Accidentes y el archivo 
de su documentación.

Artícu lo  qu in to .—Los A suntos  
generales, Registro y. Archivo, es
ta rán  encomendados a un Jefe que 
se denominará de “A suntos  ge
nera les” y que tendrá a su cargo 
todos los del personal del Servi
cio., en relación co n .lo s  Jefes de 
las tres Secciones Técnicas enu 
meradas.

Estará, también encargado de la 
propuesta  y tramitación de todos 
aquellos que no tengan específica 
adaptación en a lg u n a , de las an 
teriores secciones. . w

A tenderá  las relaciones oficia- 
íes con los demás Servicios N ac io 
nales dél Ministerio y con Ofi-* 
d a l ia  M ayor.

T endrá  a su cargo' la recepción 
de toda la correspondencia oficial

enviada por el Registro General  de¡ 
Ministerio y su distribución entre 

I las Secciones del Servicio.
Igualmente .se h a rá  cargo de las 

cartas y notas que le son entrega
das, pidiendo noticias sobre al
gún asunto  del servicio, y las p a 
sará a las Secciones ‘correspon
dientes para que informen, devol
viéndolas cumplimentadas a su 
procedencia.

Finalmente practicará la revi
sión de las m inutas de salida 
y de los asuntos para  la firma, 
form ando la relación de estos ú l 
timos y de los que resuelva por 
sí el Jefe del Servicio.

Dios guarde ,a V. I. muchos 
años.

Santander, 14 de septiembre de 
1938.—III A ñ o  Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Previsión.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACION AL

ORDENES
CONVOCATORIA PARA HABILI
TACION BE MAESTROS HERRA

DORES PROVISIONALES
Los Jefes de Cuerpos, U nidades  

y  Dependencias del Ejército y  M i
licia de Falange Española Tradi- 
cionalista y  de las J. O. N .  S. re’ 
m itirán  con toda urgencia a* los 
¡Generales Jefes de la Segunda, 
Q u in ta ,  Sexta, Séptima y Octava 
Regiones, C om andantes  Militares 
de  Baleares y Canarias  y Jefe Su- 
íperior de las Fuerzas Militares de 
M arruecos,  relación de los solda
dos a sus órdenes de oficio H e r ra 
dor, con exclusión de los ap roba
dos en el cursillo anterior que es
tén  pendientes de nombram iento.

Los Generales Jefes citados o r
den a rán  la concentración del per
sonal relacionado en las Plazas 
que designen, con el fin de empe
z a r  las pruebas el día 10 de octu
b re  próximo. Los aspirantes veri
ficarán una prueba eliminatoria de 
práctica de herraje, siendo pasapor
tados para  los Cuerpos de proce
dencia los que no dem uestren  en 
ella la competencia necesaria. Los 
aprobados en esta prueba conti
nuaran  ias enseñanzas tcórico-prác- 
ticas contenidas en el p rogram a 
*prob ado para cursillos 'anteriores;

que deberán  orientarse en el sen
tido de hacerlas prácticas y senci
llas. A l  term inar estas enseñanzas, 
que podrán  tener hasta  treinta chas 
de duración y serán dirigidas por 
los Veterinarios Militares que de
signe la A u to ridad  Militar, a p ro 
puesta de los Jefes de Servicios se 
remitirá a este Ministerio relación 
nom inal de los aprobados por or
den de suficiencia, en la que se 
ha rá  constar el Cuerpo y U n id a d  
de procedencia. Term inado el C u r 
sillo, volverán todos los a lumnos a 
sus destinos, hasta  que por este 
Ministerio se les nombre M aestros 
H erradores  provisionales, con oca
sión de vacante, en las condiciones 
que determina el párrafo 1.9 de la 
O rden  de 24 de marzo de 1937 
(B O L E T IN  O F I C IA L  n.9 159).

Burgos, 14 de septiembre de 1938. 
III  x\ño T riunfa l.—Él G enera l  E n 
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis -Valdés Cavanilles.
MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 

POR LA PATRIA
C on el fin de evitar devolucio

nes de instancias solicitando la M e 
dalla de Sufrimientos por la Patria, 
por no- reunir  la documentación 
cuantos requisitos legales se hallan 
claramente determinados en las 
Ordenes de 8 de junio y 8 de sep
tiembre de 1937 (B*. O. núm eros 
233 y 327), originando con ello p é r
dida de tiempo y perjuicio para los

interesados, se d i s p o n e  lo si
guiente:

Primevo .—C uan tas  instancias se 
dirijan a este Ministerio, solicitan
do la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria , por personal militar que 
se halle en activo, serán- cursadas 
precisamente por conduc to -de  los 
jefes de los Cuerpos o U n idades  
a que pertenezcan 'lo s  .recurrentes 
en el mom ento de form ular la pe
tición de ía citada recompensa.

S eg u n d o .—Si el personal que so
licita la M edalla de Sufrim ientos 
por la Fatria  ha  sido baja en el 
servició activo, las instancias se 
rem itirán por mediación de jos  
C om andan tes  Militares a los G o 
bernadores Militares de las p ro 
vincias donde residan los in tere
sados.

Tercero .—Tanto  los G o b ern ad o 
res Militares como los Jefes de 
Cuerpo, p rocurarán  recabar y u n ir  
a las instancias los certificados de  
carácter militar y  de carácte r  fa 
cultativo, y, un a  vez que reúnan; 
los requisitos legales establecidos, 
las elevarán a este Ministerio , 
acom pañada cada instancia de su  

) informe.
C uar to .—Las instancias formu^ 

ladas por personal civil que te n 
ga derecho a la M edalla  de S u 
frimientos por la Fatria, con arre 
glo a lo dispuesto en la R. O. G.: 
de 30 de julio de 1927 (C . L. n ú 
mero 322), serán  docum entadas  
poy los propios recurrentes  y re 
mitidas por  los C om andan tes  M L  
litares, a los G obernadores  M i
litares, para  el curso por estos ú h  
timos a este Centro , previo su in-f 
forme.

Q uinto.—Para  efectos de rein-¡ 
tegro se ten d rá  en cuenta lo dis-: 
puesto en la O rd e n  de 3 del ac
tual (B. O. núm ero  66) y  en el 
artículo 51 de la vigente Ley del 
Timbre, y  para, los demás requisi
tos legales,, lo p revenido  en las 
O rdenes  de 8 de junio  y  8 de 
septiembre de 1937 (B. O. núme-: 
ros 233 y  327), así como la R. O .  C* 
de 30 de julio de 1927 (Q. L. n ú mero 322).

Burgos, 15 Fie septiembre de 
1938.—III  A ñ o  T r iun fa l .—El G e 
neral  Encargado del D espacho del 
Ministerio, Luis V aldés  Cavani- 
lles. ' '
Alféreces Honorarios, Auxiliares de 

Contabilidad
C on arreglo a la O rd en  del 26 

mayo de 1937 (B. O. núm. 219)* 
se nom bra  ^Alféreces hono ra r io s
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Auxiliares de Contabilidad, por el 
tiempo que dure la actual campa
ña*, a los Cabos de Aviación Ju
lián Moya Hernández y Amos 
Ajamil" Aguado, y soldado de la 
misma Arma José Menclo Hernán
dez, quedando destinados en el 
m¿smo Cuerpo en que se hallan 
actualmente.

Burgos, 13 de septiembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,.

Ascensos

Se anula el ascenso al empleo de 
Coronel, concedido por Orden dé 
8 de julio último (B. O. núm. 10), 
al Teniente Coronel de Infantería 
don Honorino Martínez Alonso.

Burgos, 14 de septiembrede 1938 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 dé abril 
último (B. .O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con la anti
güedad 4ue a cada uno se les se
ñala, a los Alféreces de dicha es
ta la  y Arma que se relacionan a 
Continuación, los cuales quedarán 
«n sus actuales destinos:

Don Vicente Tascón Alonso, con 
Antigüedad de 2 de enero último.

Don Rafael Girón Muñoz, con 
Id. 28 id. id.

Don Jesús Garzón Luis, con id. 
13 de marzo id.

Don L\iis Armillas García, con 
Id. 13 abril id.

Don José Luis Pedrosa Serrano, 
con id. 20 julio id.

Burgos, 10 de septiembre de 1938. 
III-Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
jtíetermina la  Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende aí empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con antigüe
dad de 1.2 de octubre de 1937, al 
Alférez Alumno de dicha Arma 
Uon Antonio Fort Viso, el cual 
Continuará en su actual destino.

Burgos, 13 de septiembre de 1938. 
III Año TriuiifaL—El General En
cargado del Despacho, del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Por üaber terminado con apro
vechamiento el curso realizado en 
la  Academia M ilitar de Zaragoza, 
se asciende al empleo de Sargento 
provisional de Zapadores, con an
tigüedad de 24 de agosto últimd, 
y con efectos administrativos a 
partir de 1.2 del mes actual, a los 
Alumnos que figuran en la si
guiente relación, por Orden de 
conceptuactón:

D. Vicente Guallact Rubio.
. D. Mar iano Navarro Peilicer. 

D. Juan Ripoll Cuíillas.
D. Manuel Agud Quero],
D. Jacinto Diez García.
D. Buenaventura Aran Sima 
D. Pedro Urraca Pérez.
D. Juan Echevarría GorritL 
D. José San U beda 
D. Luis Diez Martínez.
D. José B áez ‘Báéz.
D. Alfredo Vázquez Reyes.
D. Lorenzo Rubio Felipe.
D. Manuel Coll Victori.
D. Enrique Vilarrubla Eróles. 
D .. Eduardo Hugas Ordóñez.

; D. Francisco Noya Agulleiro. 
P . Joaquín Coll Torrente.
D. Guillermo Agreda Ramos. 
D. Atilano Vélez Sain de Ba

randa.
D. Leopoldo Torrado Carretero. 
D. Francisco Gornés Quevedo. 
D. José Luis Fernández del Ca«s“ 

" tillo. ~
D. José M. López Fernández. 

,D . Julián Martínez Rey.
D. Manuel Arcaya. Apellániz. 
D. Timoteo Morales González. 
D. Eufemiano' Trujillo Gonzá

lez.
D. Manuel Elorza Sein.
D. Luis de Val Barrado.

. D. Francisco Visus Rubiol.
D. Juan Martínez* Herranz.
D. Ricardo Casin García.
D. Jesús Olmeda Andrés.
D. Manuel Pozuelo González. 
D. Antonio López Martínez.
D. Vicente Solana Villa.
D. Joaquín Nortes Martínez.
D. Mateo Magallón Magallón. 
D. José Noguera Rigo.
D. Enrique Andreu Martínez,,
D. Isidro Eguren Múgica.
D. José R. Ramos Mateo.
D. Jesús Carrera Iglesia.
D. Tomás Lacoz Madoz.
D. Jenaro Martínez Sánchez.
D. Víctor Martínez Martínez. 
D. Benjamín Gallego Duárte. 
D. Félix Pueyo Marco.
D. Gregorio Fernández Blanco,

D. Ignacio Echeveste Urrutia. 
D. Nicolás García Gutiérrez.
D. José María Calvo Romeo.
D. Rogelio Frías Oliva.
D. Ignacio Baranáalls», Bíurrun. 
D. Ensebio Serrano Bravo,
D. Benedicto Rodicio Novoa.
D. Jesús Velasco Domingo.
D. Néstor Martínez González. 
D. Rafael Muiño Marticorena. 
D. José Pradilla Murillo.
D. Meíodio G. Rodríguez Ro*> 

dríguez 
D. José Ferré Cayol.
D. Eduardo Lainez Gómez.
D. Ramón Mayorr»! Campillo. 
D. José Abásolo Gil. ■'

. D. julio Calvo Curiel.
D. José Gómez Carranz.
D. Antonio Alberti Picornel!.
D. Andrés Sánchez Camacho. 
D. Francisco Costa Castelle.
D. José Julia Pujol.
D. Julio Barrigón Diez-Quijada, 
D. Marcelino Alba Santos.
D. Ramón Azcona Ibarlucea».
D. Casiano Molinero Ortega.
D. Cosme Corona Corona.
D. José López Rodríguez.
D. José Valenciaga Garbisu.
D. Luis de M. Laffite Beine,
D. Otimio Alvarez Rubio.
D. Saturniíío Calvo Nanclares* 
D. Manuel Espinosa Sánchez. 4 
D. José Berzbsa» Polo.
D. Modesto Macías Fernández. 
D. José Hernández Alcaraz.
D. Manuel Sánchez González. 
D. .Fernando Cañizal Fuentes, 
D. Santiago Sanz Portalatín.
D. José Novajas Martínez. N 

Burgos, 14 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado d e l Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales en 15 de abril úE 
timo, y  en cumplimiento de la* Or
den de 5 del mismo mes (B. O. nú
mero 532), se asciende ai empleo 
dé Teniente provisional, con anti
güedad de 26 de junio último, al 
Alférez provisional'de Intenden
cia,don Luis Fernández Arrausi.

Burgos, 10 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge- 
neralísimó de los Ejércitos Nació* 
nales, sé asciende al ea&plcc*
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«¿argento provisional a los Cabos 
del 4.2 Grupo de la 2.2 Coman
dancia de Sanidad Militar que a 
.continuación se relacionan:- 

Miguel Cirera Miralda.
Jacinto Jiménez Llórente. 
Anastasio Varriuso Val. 
Antonio González Arribas. 
Francisco García Marrón Mar

tínez.
Antonio Gómez Izquierdo. 
Abilio Ma*njón Bustamante 
Jesús . Echevarría • Bengoa. , 
Eusebio Martínez García. 
Amador Martínez Gutiérrez. 
Godofredo Salas Puente.
Felipe González González. 
Francisco Pardo Diez.
Cayo Martínez Pérez.
Miguel Bassas Arumi.
Miguel Capdevilla* Robuste 
Julio Mürillo Bajón:
Arturo Lorres Parrilla.
Benito García Merino. 
Alejandro Ursua Diez.
Gerardo Arce Fernández. 
Gerardo Diez Saiz.
Emiliano Juárez Pinacho. 
Burgos, 13 de septiembre de 1938 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S . E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de 20 de marzo de 1937, se as
ciende al empleo inmediato, por 
antigüedad, disfrutando en su nue
vo' empleo la de dicha fecha, al 
Sargento de Artillería de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros 
don Serviliano Gómez Pinillos.

Burgos, 15 de septiembre de 1938 
111 Año Triunfal.—El Genera»! En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés* Cavanilles.

Asimilaciones

Con arreglo a la norma 3.2 de 
la Orden de 28 de junio de 1937 
[(B. O. núm. 252), se concede la 
asimilación honorífica de Veteri
nario segundo al Veterinario 
Civil, Inspector Municipal de Gra
nada, don Rafael Muñoz C a
ñizales, y la de Veterinario tes

tero a los Inspectores Municipa
les de Granada y El Carpió, res
pectivamente, don Aquilino Mar- 
cilla Fernández y don José G ó 
mez Mora, con igual carácter ho
norífico, pasando destinados al 
¡Hospital* de ganado de Granada, 
,y el último, al Matadero Militar 
^  Servicios de Plaza en El Carpió.

Burgos, 14 de septiembre de 
938.—III-Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés CavanL

Destinos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado a disposi
ción del Lxcmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Sur, el Teniente 
provisional Auxiliar de Estado 
Mayor, don Manuel Martín Mar
tin Cruz.

Burgos, 13 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
11 es.

Empleos Honoríficos
A propuesta del General Jefe 

del Aire, y con arreglo a lo dis
puesto en la* Orden de 17 de agos
to de 1937 (B. O. núm.. 305), se 
confiere el empleo de Brigada H o
norario del Arma de Aviación a 
don Sebastián Archilla de la Hoz, 
Ingeniero y Licenciado en Cien" 
cias. \ . '

Burgos, 10 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del A\inis- 
terio, Luis Valdés Cavanilles::

Habilitaciones

Por resolución de E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, a propuesta del General Je
fe del Ejército del Centro, se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Comandante al Capitán de Infan-* 
ería don Francisco Guerrero D u 

ran. "
Burgos, 14 de septiembre de 

i 938.-—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés 'Cavani
lles.

Por resolución de S. E. el G e
leralísimo de los Ejércitos Nació- 
tales, a propuesta de los Gene
rales Jefes de los Ejércitos del 
Sur y Centro, respectivamente, se 
habilita para ejercer el empleo de 
Comandante a los Capitanes de 
Infantería don Antonio Salas Ríos 
y don Leonardo Morales Romero.

Burgos, 15 de septiembre de' 
938.—III Año Triunfal.=E1 G e

neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cav.yii- 
iiés.

A  los fines del artículo según*, 
do de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. número 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
superior inmediato a los Tenientes 
de Infantería don Carlos Álfaro 
Campos y don Ramón Lago Fer
nández.  ̂ 7

Burgos, 15 ele septiembre d& 
1938..—III Año Triunfal.^El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani
lles.

Medalla Militar

Por resolución de fecha de hoy 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al A l
férez provisional del Batallón de 
Carros, don Pablo García de la 
Fuente, por los méritos que a coir 
tinuación se relacionan. ,

Burgos, 16 de septiembre d« 
1938.—III Año. Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles*

Méritos que se citan

El día 17 de enero del año c o  
mente-, poco antes del anochecer, 
salió con cuatro carros desde las 
posiciones que al Este de la cota 
1169 guarnecía el quinto Tabor de 
Reguírces de Meliíia, en la región 
de Celadas (Teruel), para ocupar 
la cota 1205, en la que el enemigo 
se mantenía en un reducto fuerte
mente atrincherado. Iniciaron los 
carros su avance, seguidos por di
cho Tabor, que hubo de detenerse 
en su progresión ante el intenso 
fuego de flanco que recibía del 
enemigo. El Alférez García de la 
Fuente continuó con su Sección de 
Carros hasta llegar a la alambra' 
da enemiga con sólo tres carros, 
por avería del cuarto, y peffciane- 
ció durante más de media hora, 
a pesar del intenso fuego que coñ 
granadas de mano y una pieza an
titanque les hacían, consiguiendo 
con los carros destrozar las alam
bradas enemigas y ametrallar las. 
obras de defensa y facilitar así el 
asaltq, que efectuó la mencionada 
Unidad de Infantería. Antes da 
iniciarse este asalto, quedaron lof 
carros inmovilizados por hrbér-v 
seles salido las cadenas, y perma* 
ncciéron un buen rato aislados en-/ 
tre alambradas y parapetos, con
teniendo con el fuego de sus ame' 
Bailadoras a* los defensores, de la 
guarnición y recibiéndolo muy
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tenso de armas automáticas y 
bombas de mano. A  favor de la os
curidad, este Alférez salió de su 
carro con otros tripulantes, uno de 
de los cuales fué muerto por tra
tar de reparar la avería sufrida, 
manteniéndose en este admirable 
espíritu basta que fué asaltada la 
posición por el Tabor de Melilla 
citado.

Oficialidad de Complemento
A ntigü edad

Se asigna la antigüedad de 10 
de noviembre de 1937 en el em
pleo- al Teniente de Complemen
to de Ingenieros, ascendido por 
Orden de 15 de febrero de 1938 
(B. O. núrn. 484], don Tomás H er
nández Guitart, del Regimiento 
de Transmisiones.

Burgos. 14 de septiembre de 
1938.—III 'Año Triunfal:—El Ge

neral Encargado del Despacho dél 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
Ues.

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de ni empleo de Teniente de Com
plemento del Arma de Infantería, 
con la antigüedad de 23 de julio 
último, al Alférez de dicha Es
cala y ' Arma don Carlos Pujol Baes. ^

Burgos, 12 de septiembre de 
5938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani* lies.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 22 y 31 dé mayo 
próximo pasado, respectivamente, 
a los Tenientes de dicha escala y 
Arma don Manuel Serrano M ar
tínez, del Regimiento de Cazado
res 'Tarnesío núm. 10, y don Ma
nuel Délas de Jáurnar, del de Taxi dir núm. 7.

Burgos, 13 de septiembre de 1938.—III Año .Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- lies.

„Por reunir las condiciones que 
Señala la Orden de 12 de abril úl

timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Capitán de Com 
plemento de Artillería, con anti
güedad de 12 y 14 de julio pró
ximo pasado, respectivamente, a 
los Tenientes de- dicha escala y 
Arma don Manuel Alvarez Qs- 
sorio Benjumea y don José María González Julve.

Bureos, 14 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio,. Luis Valdés Cávani- 
llcs. V

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento del Arma de Ingenieros, 
asignándoles las antigüedades de 
28 de junio v 27 de agosto últi
mos, a los Alféreces de dicha cs- 
•cala y Arma don Isidro Lliro Tu- 
bert, del Batallón de Zapadores 
número 6, y don Braulio G arda  
Campos, del Batallón de Zapadores núm. 5, respectivamente.

Burgos, 14 „de septiembre de 
1938.—III Año •Triunfal.—El. Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio. Luis Valdés Cavani- 
íles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente Mé
dico de Complemento de Sanidad 
Militar, con antigüedad de 9 de 
agosto último, al Alférez Médico 
don Esteban Jiménez Olarte.

Burgos-, 13 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal*—El Ge
neral Encargado dél Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- ítes.,

Ingresos
Por reunir las condiciones que 

determina el párrafo 3.2 del ar
tículo 47 de la R. O. C de 27 de 
diciembre de 1919 (D. O. núme
ro 293), se concede el ingreso en 
la escala de Complemento de Ve
terinaria, con el empleo de Vete
rinario 3.2, al Veterinario Auxi
liar don Angel Fernández Fer
nández, a quien se concedió la asi
milación de Veterinario 3.2, por 
Orden dé 27 de abril de 1937 
(B. O. número 191), disfrutando 
en su nuevo empleo la antigüe
dad de la citada fecha y cesando 
en la expresada asimilación.
- Burgos, 14 de septiembre de

193S.-—III Año Triunfal.=E1 Ge 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani*? 
líes.

Pase a otras Armas
Comprobado documentalmente 

que el Teniente de Complemento 
de Infantería, con destino en el 
Regimiento de Infantería Zamo
ra, núm. 29, don Joaquín GáJve 
de Dicho, se halla en posesión del 
Título de Veterinario, causa baja1 
en la escala y destino citados y 
alta en la de Veterinaria Militar 
con el empleo de Veterinario se
gundo de Complemento y la» mis
ma antigüedad que poseía, pasan* 
do destinado al Cuadro Eventual 
del Ejército del Norte.

Burgos, 15 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés C av an i  
lies. ’ \

Practicantes de Veterinaria
Se nombra Practicantes de Ve* 

terinaria, en las condiciones que 
determina la Orden de 18 de ju
nio último (B. O. núm. 6 0 6 ) , 'a 
los estudiantes que f iguran  en la 
siguiente relación, procedentes de 
los Cuerpos que se indican, y pa* 
san destinados a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen^ 
tro

Sargento don Luis Rodrigue* 
Ovejero, del Tercio de Réquetés 
de Láca»r.

Idein provisional don Inocencio 
Fernández Valeiras, del Regimien* 
to de Infantería Mérida, núm 35.

Cabo don Antonio Sánchez 
Sánchez, del de Infantería Ovie* 
do, núm. 8.

Soldado don Pablo González de * 
Buitrago, del de Infantería La 
Victoria, núm. 28

Idem don Hermógenes Tejerizo 
Tejerizo, del Grupo de Sanidad 
MiHtar de la Séptima» Región.

Burgos, 14 de septiembre dé 
1938 —III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho dél 
Ministerio. Luís Valdés Cavani* 
lies.
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Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
A  propuesta del General Jefe 

de la Segunda Región Militar, 
puedan sin efecto las órdenes de 
31 de agosto de 1937 (B. O. nú
mero 318) y 22 de junio último 
(B. O. número 613), por las que 
se concedía los empleos de A lfé
rez y Teniente Médico, respecti
vamente, al Médico civil don José, 
Luis H azañas y la Rúa, quien p a
sará a la situación militar que le 
corresponda con arreglo a. la vi
gente Ley de Reclutamiento.

Burgos, 15 de seotiembre de 
1953.—III Año T riun fal.=E l M i
nistro de Defensa Nacional, PoD., 
El General Subsecretario del7 Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, y sin perjuicio de sus ac
tuales destinos, se designa Tefe 
de los Servicios Veterinarios de la 
Segunda Región Militar al Sub
inspector Veterinario de segunda 
don Félix Sánchez Hernández.

Burgos, 14' de septiembre de 
1938.—III Año T riu n fa l.-E l M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis V aldés-Cavanilles.

Pasan a los destinos qué se in
dican los Oficiales de Veterina
ria, asimilados, que a continuación 
se relacionan:

Veterinario segundo don Fran
cisco' Martín < Martín, actualmen
te a las órdenes del Inspector de 
los Servicios Veterinarios de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, a 
la Enfermería y Sección Móvil de 
la Circunscripción Occidental. 
x Idem, don Vicente Pereira V i
llar, de ídem, al Grupo de Inten- 
tendencia de la Circunscripción 
Oriental. i

Idern, don Dám aso Hernández 
Bercero, de ídem, al ídem dé la 

Circunscripción Occidental.
Idem, don José Ordóñez Díaz, 

del Cuadro Eventual del Ejército 
del Centro, a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Sur.

Idem 3.2, don Enrique Villoría 
Esteban, de ídem, a la A grupa
ción de Artillería de la Circuns
cripción Oriental.

Idem, don Llonorio Roldán Ar-_ 
quero, de ídem, ¿ la ídem de la 
Circunscripción Occidental.

Idem, don Juan P. Herrera Ce-

rrato, actualmente a las órdenes 
ded Jefe de los Servicios de la C ir
cunscripción O c c i d e n t a l ,  a l a  
Agrupación de Artillería de la Cir
cunscripción Oriental.

Idem, don Francisco de la Coba 
Luque, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a disposición 
deb General Jefe del Ejército del 
Sur.

Burgos, 14 de septiembre de 
1758.—III Año T r iu n fa l- E l  M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a donde se expresa 
al. personal que a continuación se 
relaciona:

Auxiliar de Obras y Talleres, 
don Manuel González García, a 
la Fábrica de Armas de Oviedo.

Idem ídem, don Andrés Sánchez 
Alvarez, a la ídem Idem.

Armero, don Julio R o d r i g o  
Campos, del Ejército del Norte, al 
Batallón de Infantería de M onta
ña Flan des núm. 5.
. Armero provisional, don N ico
lás Muñoz Toribio, del Grupo de 
Regulares de Teiuán número 1, al 
Ejército del Norte.

Idem ídem, don Antonio Calvo 
Ceda, del Regimiento de Infan
tería de Canarias número 39, al 
Grupo,, de Regulares de Larache 
número 4.

Burgos, 14 de. septiembre de 
938.‘-i-III Año Triunfal.^ El M i

nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

El Maestro herrador provisional 
don Marcelino Domínguez Novoa, 
alta #del Hospital de Ponferrada, 
pasa destinado al Depósito de Re
monta de Valladolid.

Burgos, 14 de septiembre de. 
1938.—III Año Triunfal.=  El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis V aldés Cavanilles.

Pasa destinado a La Legión el 
Farmacéutico segundo, asimilado, 
don Juan Verd Palou.

Burgos, 16 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del E jér
cito, Luis V aldés Cavanilles.

Pasa destinado, en comisión, a 
Interventor de los Parques de In

tendencia, de Suministros y de 
Cam paña de Ceuta, de la Paga
duría de Haberes de M arruecos y 
Legalización de Documentos Mi*< 
litares en dicha Plaza, el Com isa* 
rio de Guerra de primera clase don. 
Angel Puente Ruiz, que desempe
ña el cargo de Interventor ele lo$ 
Servicios de Guerra del-Territorio 
del Rif.

Burgos, 15 de seotiembre de 
1938.—III Año Triunfal =E1 M i
nistro de Defensa Nacional, P. D ., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de M arina
Revalidación

Se deja sin efecto la Orden de 
11 de abril último (B. O. número 
537), en lo que se refiere a la par
te concediendo la revalidación del 
título de Patrón de pesca de don 
José García Fernández.

Burgos, 15 de septiembre de 
193S.—III Año T r iu n fa l- E l  Con* 
ralmirante Subsecretario de M a* 

rína, Manuel Moreu.

Jefatura de Moviliza ción, 
Instrucción y Recuperación

M ilitarizaciones
Quedan sin efecto las m ilitariza

ciones concedidas en el BOLETHI 
OFICIAL D EL ESTA D O  que se in
dica, a los soldados, que figuran en 
la sígqi'ente relación, los que de
berán "incorporarse a su Cuerpo «

¡ C aia de Recluta.

Nombre y Apellidos B. O.

Frutos M artín G arcía ........... 535,
| Ser api o M artín G arcía ............  533
Luis G arcía Vicente ...........  ... 533.

Burgos 14 de septiem bre de 1938. 
ITI Año T riunfal.—El G eneral d i  

; División, Luis Orgaz. ,

Queda sin efecto la militariza- 
ción concedida en el BO LETIN! 
O F IC IA L  que se indica al sóida* 
do que figura en la siguiente reía* 
ción, el que deberá incorporarse *  
su Cuerpo o Caja de Recluta.

Nombre y Apellidos -  B. OC 

José Suárez M en én d ez   55,

Burgos, 15 de septiembre di 
1938.—III Año Triunfal.= El 
neral de División! Luis Qrgaz, .


